
 

 

ANEXO 1-A 



 

 



 

 

ANEXO 1-B 



3NORMAS LEGALESDomingo 3 de julio de 2022
 
El Peruano / 

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Conforman Equipo Especial de Fiscales 
contra la corrupción del poder, para que se 
avoque a dedicación exclusiva de los delitos 
corrupción de funcionarios, criminalidad 
organizada, tráfico ilícito de drogas, lavado 
de activos y conexos cometidos en ejercicio 
del poder obtenido por elección popular o 
designación; y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1313-2022-MP-FN

Lima, 2 de julio de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a los artículos 158 y 159 de la 
Constitución Política del Perú, el Ministerio Público es 
un órgano constitucional autónomo que tiene entre sus 
atribuciones promover la acción judicial en defensa de 
la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el 
derecho; la representación de la sociedad en los procesos 
judiciales; y la conducción de la investigación del delito 
desde su inicio.

Que, la corrupción es un flagelo social que afecta las 
bases institucionales del estado de derecho y, de esa 
forma, el desarrollo nacional. Este fenómeno criminal en 
la actualidad se ha reforzado por el crimen organizado que 
utiliza sus instrumentos para incrementar las ganancias 
ilícitas e insertarse en la economía nacional con el lavado 
de activos. Es por ello que, los países a nivel mundial 
buscan implementar mecanismos para prevenir, detectar 
y castigar la corrupción; este propósito ha sido plasmado 
en el art. II de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción.

Que, los países deben implementar una estrategia 
para luchar contra la corrupción, lo cual requiere de un 
consenso nacional para que se cuente con recursos 
materiales y personales, dicha estrategia debe estar 
conformada de medidas eficaces para cumplir el objetivo 
de erradicar la corrupción, tal como se expresa en el 
artículo 6 de la Convención de la Naciones Unidas contra 
la Corrupción y el artículo 9 de la Convención de las 
Naciones Unidades contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional.

Que, en el Perú, conforme al desarrollo jurisprudencial 
del Tribunal Constitucional, la lucha contra la corrupción 
es un principio constitucional implícito, derivado de los 
artículos 39 y 41 de la Constitución, porque un acto 
de corrupción no solo infringe las normas penales, 
sino también los valores constitucionales. Así, este 
mandato constitucional impone el deber de combatir las 
diversas formas de corrupción para que se garantice 
un correcto funcionamiento de la administración 
pública y que se cumplan los objetivos de desarrollo 
nacional, pues, la promoción del bienestar general es 
un mandato constitucional expreso en el artículo 44 de 
la Constitución.

Que, en la actualidad, el Perú no se escapa del 
perfeccionamiento de los actos de corrupción cometidos 
por organizaciones criminales, de modo que, se evidencia 
el uso distorsionado del poder obtenido por elección 
popular o por designación, que afecta a diversas 
instituciones públicas a nivel nacional. Ante ello, el 
Ministerio Público cumple una función fundamental 
para la persecución estratégica de la corrupción, esto 
es, los mandatos constitucionales de dirección de la 
investigación, defensa de la legalidad y representación de 
la sociedad exigen implementar medidas que contribuyan 
a una investigación fiscal eficiente y que garanticen 
resultados céleres.

Que, en la consecución del objetivo de una investigación 
penal eficiente, el artículo 65.4 del Código Procesal Penal 
regula que el fiscal es quien decide la estrategia de 
investigación adecuada al caso, ello en concordancia con 
el artículo 63.2 de dicha norma procesal que señala que le 
corresponde al Fiscal de la Nación distribuir las funciones 
de los integrantes del Ministerio Público. Es así que, el 
artículo 80-A de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
regula la figura de los equipos especiales para casos 
complejos, estableciendo que deberá tratarse de hechos 
delictivos sancionados con pena privativa de la libertad no 
menor de cuatro años; que haya conexión entre ellos; que 
se sigan contra más de diez investigados, o en agravio de 
igual número de personas; y, que por las características 
de los hechos se advierta una especial dificultad en la 
búsqueda de las pruebas.

Que, los hechos de corrupción del poder cometidos 
por organizaciones criminales, tal como se ha descrito 
en los párrafos precedentes, requieren de una 
estrategia de investigación caracterizada por el orden, la 
especialización, la eficiencia, eficacia y celeridad, dado 
que los rasgos materiales y procesales de este tipo de 
criminalidad son la pluralidad de agentes intervinientes, 
la dificultad de obtener las pruebas por el poder que 
ostentan los investigados; la calificación de los hechos 
superan más de un subsistema especializado fiscal; 
y la diversidad de actuaciones procesales requieren 
de competencias unificadas. Ante ello, resulta idóneo 
y necesario la conformación de un equipo especial de 
fiscales para que se avoquen desde la investigación 
preliminar a la persecución de los denominados actos de 
corrupción del poder.

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los 
artículos 158 y 159 de la Constitución Política del Perú; 
los artículos 64 y 80-A de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público; y artículo 63 del Código Procesal Penal.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- CONFORMAR el Equipo 
Especial de Fiscales contra la corrupción del poder, con 
competencia nacional para que se avoque a dedicación 
exclusiva de los delitos corrupción de funcionarios, 
criminalidad organizada, tráfico ilícito de drogas, lavado 
de activos y conexos cometidos en ejercicio del poder 
obtenido por elección popular o designación, el cual se 
encontrará a cargo de un Fiscal Superior Coordinador.

Artículo Segundo.- ESTABLECER que la 
competencia del Equipo Especial de Fiscales contra 
la corrupción del poder, deberá cumplir los siguientes 
presupuestos concurrentes:

a) El hecho comprenda la competencia de dos o más 
subsistemas de fiscalías especializadas, determinada en el 
artículo 19 del Reglamento de las Fiscalías Especializadas 
en delitos de Corrupción de Funcionarios, Fiscalías 
Especializadas contra la Criminalidad Organizada, y 
Fiscalías Especializadas en Lavado de Activos y Pérdida 
de Dominio, aprobada con la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N.º 1423-2015-MP-FN.

b) La pluralidad de investigados que se caractericen 
por ejercer o haber ejercido poder, por elección popular 
o designación.

c) Dificultad en la búsqueda de pruebas debido al rasgo 
de uso del poder, por elección popular o designación, en 
la comisión del delito.

El Equipo Especial de Fiscales contra la corrupción del 
poder tiene competencia para avocarse al conocimiento 
de los hechos cometidos previos a la obtención del poder, 
por elección popular o designación, mediante un informe 
que detalle la conexión procesal o material.

Artículo Tercero.- DISPONER que el Fiscal Superior 
coordinador del Equipo Especial de Fiscales contra la 
corrupción del poder, realice en el plazo máximo de 5 días 
hábiles el inventario nacional sobre las carpetas fiscales 
que tengan como objeto los hechos de su competencia, 
conforme el artículo segundo de la presente resolución. 
Una vez realizado el inventario, el Fiscal Superior 
coordinador deberá requerir, a través de los Fiscales 
Coordinadores Nacionales, las carpetas fiscales que 
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serán de competencia del equipo especial, lo cual debe 
ser cumplido en un plazo de 48 horas.

Artículo Cuarto.- DISPONER que para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la presente resolución, los Fiscales Coordinadores 
Nacionales deberán, en un plazo máximo de 48 horas, 
recabar y remitir un informe detallado con la finalidad 
de determinarse los casos que se subsuman en la 
competencia del Equipo Especial de Fiscales contra 
la corrupción del poder, conforme a los presupuestos 
establecidos en el artículo segundo de la presente 
resolución, bajo responsabilidad funcional. La remisión del 
informe no suspende la continuación de las investigaciones 
hasta el pronunciamiento del Fiscal Superior coordinador 
del equipo especial en mención.

Artículo Quinto.- DISPONER que el Equipo Especial 
de Fiscales contra la corrupción del poder, cuente con 
el apoyo de personal administrativo del sistema fiscal 
y forense, así como los recursos logísticos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, con cargo al 
presupuesto institucional.

Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución a la Presidencia del Poder Judicial, Primera 
Fiscalía Suprema Transitoria Especializada en Delitos 
cometidos por Funcionarios Públicos, Presidencias de las 
Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Fiscales a 
nivel nacional, Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Gerencia General, Oficina Central 
de Tecnologías de la Información, Oficina General de 
Potencial Humano, y a la Oficina de Registro y Evaluación 
de los Fiscales.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LIZ PATRICIA BENAVIDES VARGAS
Fiscal de la Nación

2082633-1

Convierten plaza Fiscal Superior en una 
plaza de igual nivel de Fiscal Adjunto 
Supremo, asignándola temporalmente en 
el Área Especializada en Enriquecimiento 
Ilícito y Denuncias Constitucionales, y 
dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1314-2022-MP-FN

Lima, 2 de julio de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 2525-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, cursado 
por el señor Miguel Ángel Benites Condori, Gerente de la 
Oficina General de Potencial Humano, a través del cual 
informa respecto a la disponibilidad presupuestaria y los 
códigos AIRSHP, con los que cuentan, entre otros, cuatro 
(04) plazas de Fiscal Superior, pertenecientes a la Unidad 
Ejecutora Nº 02 - Gerencia General.

Que, la Fiscal de la Nación, es la titular del Ministerio 
Público, responsable de dirigir, orientar y reformular 
la política institucional, debiendo adoptar las acciones 
pertinentes, a fin de fortalecer la función Fiscal, 
garantizando de tal manera un servicio fiscal eficiente y 
oportuno, para lo cual priorizará el presupuesto asignado 
de acuerdo a la necesidad de servicio.

Que, considerando que existe un gran número de 
casos a cargo del Área Especializada en Enriquecimiento 
Ilícito y Denuncias Constitucionales, se requiere la 
existencia de dos (02) Fiscales Adjuntos Supremos que 
ejerzan funciones en el Área mencionada; por lo cual, 
corresponde emitir el resolutivo que disponga convertir 
una plaza de Fiscal Superior, creada con Resolución de 
la Junta de Fiscales Supremos Nº 087-2021-MP-FN-JFS, 
de fecha 15 de diciembre de 2021, referida en el primer 
párrafo de la presente resolución, en una de igual nivel, 
esto es, de Fiscal Adjunto Supremo, debiendo asignarla 
en el Área Especializada en Enriquecimiento Ilícito y 

Denuncias Constitucionales. En consecuencia, se hace 
necesario nombrar al fiscal que provisionalmente ocupe 
provisionalmente dicho cargo, previa verificación de los 
requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Convertir una (01) plaza de Fiscal 
Superior a nivel nacional, materia de la Resolución de la 
Junta de Fiscales Supremos Nº 087-2021-MP-FN-JFS, 
de fecha 15 de diciembre de 2021, en una plaza de igual 
nivel, esto es, de Fiscal Adjunto Supremo.

Artículo Segundo.- Asignar, de manera temporal, 
la plaza señalada en el artículo precedente, al Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales.

Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación 
del doctor Marco Miguel Huamán Muñoz, Fiscal Provincial 
Titular Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Lima, Distrito Fiscal de Lima, actualmente 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1872-2012-MP-FN, de fecha 23 de julio de 2012.

Artículo Cuarto.- Nombrar al doctor Marco Miguel 
Huamán Muñoz, como Fiscal Adjunto Supremo 
Provisional, designándolo como Adscrito al Despacho 
de la Fiscalía de la Nación, en el Área Especializada en 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales, con 
retención de su cargo de carrera.

Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales de la Fiscalía de la Nación, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y al doctor 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LIZ PATRICIA BENAVIDES VARGAS
Fiscal de la Nación

2082634-1

Trasladan plaza de Fiscal Provincial al Área 
Especializada de la Fiscalía de la Nación en 
Denuncias contra Magistrados, convierten 
plaza de Fiscal Provincial en una plaza 
de igual nivel de Fiscal Adjunto Superior, 
nombran fiscales del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1315-2022-MP-FN

Lima, 2 de julio de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, la Fiscal de la Nación, es la titular del Ministerio 
Público, responsable de dirigir, orientar y reformular 
la política institucional, debiendo adoptar las acciones 
pertinentes, a fin de fortalecer la función Fiscal, 
garantizando de tal manera un servicio fiscal eficiente y 
oportuno, para lo cual priorizará el presupuesto asignado 
de acuerdo a la necesidad de servicio.

Que, considerando que existe un gran número de 
casos a cargo del Área Especializada de la Fiscalía de 
la Nación en Denuncias contra Magistrados, corresponde 
que se incremente el personal fiscal con el traslado a 
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Pedro Castillo anunció la salida del ministro del Interior, Mariano
González
El presidente de la República, Pedro Castillo, anunció, además, que tomará juramento al

nuevo titular del Mininter a las 9�30 p.m.
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Pedro Castillo destituye al ministro Mariano González Fernández | Fuente: Andina
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Ministro del Interior niega reglaje a Zamir Villaverde y señala que vehículo en casa del empresario
buscaba su seguridad

El presidente de la República, Pedro Castillo, ha anunciado la salida del ministro del Interior,

Mariano González, quien estuvo pocas semanas en el cargo.

Desde su cuenta oficial de Twitter, el mandatario agradeció los servicios prestados por González

Fernández y señaló que tomará juramento al nuevo titular del Mininter a las 9�30 p.m. El próximo

ministro sería el séptimo en la actual gestión del presidente en la cartera del Interior.

"En nombre del Gobierno del pueblo, agradezco los servicios prestados a la Nación del señor

Mariano González Fernández como ministro del Interior. Hoy a las 9�30 p. m. tomaré juramento al

nuevo titular de este sector", se leyó en el pronunciamiento en redes sociales. 

Pedro Castillo Terrones
@PedroCastilloTe · Seguir

En nombre del Gobierno del pueblo, agradezco los 
servicios prestados a la Nación del señor Mariano 
González Fernández como ministro del Interior. Hoy a las 
9:30 p. m. tomaré juramento al nuevo titular de este 
sector. 
#SiempreConElPueblo
8:40 p. m. · 19 jul. 2022
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Noticias Relacionadas

Yenifer Paredes llegó a la sede de la Fiscalía para ser interrogada

Fiscalía atribuye a Pedro Castillo presunto liderazgo de organización criminal en caso de ascensos militares y policiales

La pronta salida de Mariano González ocurre cuando el Mininter anunció la creación de un

equipo especial de la Policía Nacional del Perú (PNP) para apoyar al Equipo Especial de Fiscales

contra la Corrupción del Poder (EFICCOP), liderado por la fiscal superior Marita Barreto.

De acuerdo con Diario El Comercio, el equipo se creó a solicitud de la propia fiscal Barreto y que

tuvo el visto bueno del ahora exministro González. Por otro lado, el nuevo equipo estará bajo la

coordinación del coronel PNP Harvey Colchado, fundador de la Diviac y actual jefe de la

División de Búsquedas de la Digimin.

Además, señalar que el equipo dirigido por la fiscal Barreto ve los casos del puente Tarata,

Petro-Perú, la presunta mafia inquistada en el MTC, el caso de la cuñada del mandatario, Yenifer

Paredes, el caso Sunat y las colaboraciones eficaces del investigado Zamir Villaverde y Karelim

López.

Juramentó a inicios de mes
Como se recuerda, Mariano González Fernández juramentó como ministro del Interior el

pasado 4 de julio en reemplazo de Dimitri Senmache, quien fue censurado por el Congreso de la

República.

En aquella ocasión, dijo que trabajaría por fortalecer la institucionalidad y el respeto a la Policía

Nacional del Perú (PNP).

"Quienes ya me conocen saben perfectamente que soy un hombre de Estado y voy a trabajar por

la institucionalidad tanto a nivel policial como en las distintas organizaciones que conforman el

ministerio del Interior", expresó esa vez Mariano González. 

Fue citado por el Congreso
Recordemos que Mariano González fue citado por el Congreso la semana pasada tras la

denuncia del investigado Zamir Villaverde por presunto reglaje en su domicilio.

En su presentación ante el pleno del Congreso, el titular del Ministerio del Interior explicó que

la presencia de un vehículo con placa de su sector en los alrededores de la vivienda del

investigado, corresponde a un trabajo de inteligencia que realizaba la Dirección de la Policía

encargada de ese ámbito, a fin de garantizar la seguridad de Villaverde.

“El personal de la Dirin venía haciendo una apreciación de situaciones, qué significa esto, que

estaba haciendo un trabajo previo para ver el contexto en el que podría haber algún riesgo, sea
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Suscríbete al newsletter de “Las cosas como son”

“Las cosas como son” es el editorial diario por Fernando Carvallo sobre la actualidad nacional e internacional.

ń Enviado de lunes a viernes

SUSCRIBIRME

Jurado Lima Centro determina que Lady Camones no infringió el principio de neutralidad

José Cueto: "El sentir de la bancada de Renovación Popular es ir por la censura del ministro del Interior"

Confiep espera "más coherencia" en el Gobierno y un nuevo presidente del Congreso "sin una agenda
particular"

Pedro Castillo Ministerio del Interior Mariano González

por la seguridad del señor Villaverde o sea también porque, cosa que no creemos, pero podría

intentar fugar”, manifestó aquella ocasión.

Más información

Ministerio del Interior entrega a periodistas de Cuarto Poder equipos de prensa recuperados en el distrito de Chadín

Ministro Mariano González sobre captura de exfuncionarios prófugos: "Me toca tomar decisiones adecuadas"

Ministro del Interior anunció que el Ejecutivo pedirá facultades al Congreso para legislar en materia de seguridad
ciudadana

Karelim López ratificó acusaciones ante el Ministerio Público contra Pedro Castillo por ascensos en las FF.AA., dice su
abogado

Sepa más:

Más en Gobierno
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 186-2022-PCM

Lima, 19 de julio de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho del Interior, formula el señor Cosme 
Mariano González Fernández; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho del Interior, formula el señor Cosme 
Mariano González Fernández, dándosele las gracias por 
los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2088126-1

Nombran Ministro del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 187-2022-PCM

Lima, 19 de julio de 2022

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho del Interior, al señor Willy Arturo Huerta 
Olivas.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2088126-2

Modifican el Clasificador de Cargos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 213-2022-PCM

Lima, 19 de julio de 2022

VISTOS: La Nota de Elevación Nº D000183-2022-
PCM-SA de la Secretaría Administrativa; el Memorando 
Nº D000969-2022-PCM-OGA de la Ofi cina General de 
Administración; el Informe Nº D000379-2022-PCM-ORH 
de la Ofi cina de Recursos Humanos; y, el Informe Nº 
D000087-2022-PCM-OGPP-CYG de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, se establecen los 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a 
los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, entre ellos, a los cargos de 
Viceministro/a y Secretario/a General de Ministerio;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31419, dispone que las entidades públicas 
formulan o adecúan, de manera gradual sus instrumentos 
de gestión en el marco del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley;

Que, según lo dispuesto en el literal c) del sub numeral 
5.1 del numeral 5 de la Directiva Nº 0006-2021-SERVIR-
GDSRH “Elaboración del Manual de Clasifi cador de Cargos 
y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, 
aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
150-2021-SERVIR-PE, el Manual de Clasifi cador de 
Cargos es el documento de gestión institucional en el que 
se describen de manera ordenada todos los cargos de 
la entidad, estableciendo su denominación, clasifi cación, 
funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las 
funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 121-
2022-PCM, se modifi ca el Clasifi cador de Cargos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 002-2006-PCM, el mismo 
que ha sido modifi cado mediante las Resoluciones 
Ministeriales Nº 204-2007-PCM, Nº 292-2007-PCM, Nº 
216-2011-PCM, Nº 002-2012-PCM, Nº 114-2012-PCM, Nº 
267-2013-PCM, Nº 280-2014-PCM, Nº 154-2015-PCM, 
Nº 191-2016-PCM, Nº 021-2017-PCM, Nº 049-2017-PCM 
y Nº 237-2020-PCM;

Que, posteriormente, con Decreto Supremo Nº 053-
2022-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y otras disposiciones; el mismo que, conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 5 de la citada 
Ley, desarrolla los requisitos mínimos de los directivos 
públicos no comprendidos en dicho artículo, entre otros 
aspectos;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la Ley Nº 31419, prescribe que para el 
cumplimiento de la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley, cuando corresponda, las entidades 
actualizan o modifi can sus instrumentos de gestión 
de recursos humanos, en el marco de los lineamientos 
aprobados por la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(SERVIR) para la elaboración, aprobación, actualización 
y modifi cación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) o el Cuadro de Puestos de 
la entidad (CPE) y el Manual de Clasifi cador de Cargos o 
el Manual de Perfi les de Puestos, según corresponda, en 
un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días calendario 
contados a partir de la entrada en vigencia de dicho 
Reglamento;

Que, en tal contexto, a través del Informe Nº D000379-
2022-PCM-ORH, la Ofi cina de Recursos Humanos, en 
el marco de sus competencias, propone y sustenta la 
necesidad de modifi car el Clasifi cador de Cargos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 002-2006-PCM y modifi cado 
por las Resoluciones Ministeriales Nº 204-2007-PCM, Nº 
292-2007-PCM, Nº 216-2011-PCM, Nº 002-2012-PCM, Nº 
114-2012-PCM, Nº 267-2013-PCM, Nº 280-2014-PCM, Nº 
154-2015-PCM, Nº 191-2016-PCM, Nº 021-2017-PCM, Nº 
049-2017-PCM, Nº 237-2020-PCM y Nº 121-2022-PCM, a 
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SUSCRÍBETE

Harvey Colchado Castillo Zapata Dólar Coldplay Champions Reina Isabel Congreso

P O L Í T I C A

Mariano González ratificó ante fiscal de la Nación

denuncia contra presidente Castillo

El exministro del Interior también confirmó que el mandatario le solicitó que

designe a Beder Camacho, subsecretario general de la Presidencia, como

viceministro en su sector. Vicepresidenta Boluarte lo emplazó a entregar pruebas.

/  N o t i c i a s

Ministro del Interior fue investigado por corrupción cuando era policía>

Mariano González: las 5 claves sobre la denuncia del exministro contra Pedro Castillo>
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El exministro del Interior Mariano González consideró que Pedro Castillo no puede seguir al frente de

la Presidencia de la República. (Foto: Presidencia de la República) / VIDAL TARQUI PALOMINO

Sebastian Ortiz Martínez

21/07/2022 ��H��

A menos de 24 horas de haber sido retirado

abruptamente del Ministerio del Interior

(Mininter), Mariano González declaró ayer, por

dos horas y media, ante la �scal de la Nación,

Patricia Benavides, y rati�có, de acuerdo a

fuentes de El Comercio, la denuncia hecha contra

el presidente Pedro Castillo por una presunta

obstrucción a la justicia.

González adelantó que fue cuestionado

directamente por Castillo Terrones por haber

autorizado la formación de un equipo especial de

Inteligencia en la Policía Nacional, a solicitud de la
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�scal superior Marita Barreto. Ella está al frente de

las investigaciones del equipo especial del

Ministerio Público sobre los delitos de corrupción

en el poder.

El conjunto policial, coordinado por el coronel PNP

Harvey Colchado, tiene entre sus tareas la búsqueda

y captura de los integrantes del círculo cercano al

jefe de Estado: el extitular del MTC Juan Silva, el ex

secretario general de la Presidencia Bruno Pacheco,

y Fray Vásquez Castillo, sobrino del docente.

“Hice el movimiento de más de 32 o�ciales [de la

PNP] para que se incorporen a este equipo de

búsqueda, cambiarlos no ha sido sencillo ni fácil

[…] Se hizo a través de resolución ministerial, no

tenía que consultar nada con nadie. Ayer [martes] se

me cuestionó directamente la toma de esa decisión”,

manifestó González en RPP Noticias.

El exministro del Interior consideró que su salida,

no solo deja sin respaldo político al equipo de

Colchado, sino también es la primera acción desde

Palacio de Gobierno para “obstaculizar” su tarea. “[Y

esto] es una clara obstrucción a la justicia. Para mí,

eso es evidente y descali�ca totalmente que

[Castillo] pueda continuar siendo el primer

mandatario del país”, remarcó.

L e e  t a m b i é n :  Dos bloques apuntan a la Mesa Directiva

del Congreso: los entretelones y escenarios de la elección
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Fuentes del Ministerio Público indicaron a este

Diario que la �scal Benavides evalúa, tras la

declaración de González, abrir una nueva

investigación preliminar a Castillo. El presidente

enfrenta tres pesquisas de este tipo: por la

instalación de una presunta organización criminal

en el MTC, por injerencia en los ascensos en las

Fuerzas Armadas y por plagio.

El factor Camacho

González, en comunicación con El Comercio,

también con�rmó que el mandatario le solicitó

evaluar la designación de Beder Camacho,

subsecretario general de la Presidencia, como

viceministro en su cartera.

“El presidente, en una de las veces que fui a Palacio

de Gobierno me dijo que sería conveniente, me

sugirió que lleve a Beder de viceministro. Entonces,

le dije que lo iba a evaluar. Después le informe que

[esta persona] no tenía el expertis, más allá de los

años de servicio. Y, además, tenía investigaciones

pendientes y que eso di�cultada la designación”,

subrayó.

El ex titular del Mininter dijo que, tras su negativa,

Castillo “se molestó”.

L e e  t a m b i é n :  Cuñada de Pedro Castillo admite ante

�scalía que trabajó para empresa de Hugo Espino
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“Lo noté molesto, pero quien sí era totalmente

agresivo conmigo era [el primer ministro] Aníbal

Torres”, añadió.

A Camacho se le imputa el presunto delito de organización criminal por el

Caso Gabinete en la sombra. (Foto: Archivo GEC)

El exministro del Interior precisó que no grabó la

comunicación que tuvo con Castillo antes de ser

removido, porque esta se dio a través de WhatsApp.

Desde la sociedad civil, diferentes instituciones

condenaron su salida y las acciones del presidente

que apuntan a obstruir la acción de la justicia. Una

de ellas fue Proética, que alertó que la actitud de

Castillo “constituye una seria amenaza al Estado de

derecho y la lucha contra la corrupción”.

“Por ello, consideramos necesaria la salida, por vías

constitucionales, del presidente de la República y el

adelanto de inmediato de las elecciones generales
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como parte de una respuesta que enfrente enfrenta

a los problemas de una crisis estructural”, subrayó.

(Foto: Proética)

La Asociación Civil Transparencia indicó que el

cambio de ministro del Interior “pone en riesgo” el

apoyo de la Policía al Ministerio Público “en la

investigación de los casos de corrupción, en

particular lo que involucra al presidente”. Agregó

Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored Calcule cuánto podría ganar
invirtiendo 250$ en BCP y otras
acciones de crecimiento…

Únete ahora

Eternity Marketing

Sponsored



14/9/22, 5:16 Mariano González ratificó ante fiscal de la Nación denuncia contra presidente Castillo | POLITICA | EL COMERCIO PERÚ

https://elcomercio.pe/politica/mariano-gonzalez-ratifico-ante-fiscal-de-la-nacion-denuncia-contra-presidente-castillo-noticia/ 7/12

que esta acción no es aislada, sino que forma parte

de una serie de decisiones gubernamentales “que

han vulnerado principios de transparencia y

rendición de cuentas”.

(Foto: Transparencia)

El Consejo Privado Anticorrupción, por medio de un

pronunciamiento, exigió la “inmediata” renuncia de

Castillo a la Presidencia, y si esta situación no se

contra, solicita al Congreso “se proceda a su

destitución, de acuerdo al orden constitucional

vigente”.

Réplica del Ejecutivo

En un intento por justi�car la salida de González del

Mininter, el presidente Castillo dijo anoche que les

advirtió a sus ministros que serían retirados del

Gabinete si no trabajan. Añadió que si alguno tiene

L e e  t a m b i é n :  Félix Chero y las otras veces que el

Ejecutivo amenazó con el cierre del Congreso
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una queja, debe comunicarla mientras ejerce el

cargo.

“Les dije que el ministro o ministra que no trabaja se

tiene que ir a su casa. Hoy estamos en este

escenario. Y cuando lo tengan que decir, no esperen

salir de la gestión. [...] Díganlo adentro, que lo que

se diga después no tiene sentido”, aseveró.

En tanto, el primer ministro Aníbal Torres defendió

el retiro de González del Gabinete con el mismo

argumento, al sostener que no cumplió con entregar

un plan para combatir a la delincuencia a 15 días

desde su designación. Además, cuestionó que no

haya tenido una profunda participación en las

recientes sesiones del Consejo de Ministros.

Torres- acompañado por los integrantes de su

equipo ministerial en pleno- también dijo que el

gobierno no participó en la formación del equipo

especial de Inteligencia de la Policía, “por lo tanto

tampoco en su disolución” [ver detalles en pág.�].

Los ministros Alejandro Salas (Cultura), José Luis

Gavidia (Defensa), Félix Chero (Justicia y Derechos

Humanos) y Roberto Sánchez (Comercio Exterior y

Turismo) rechazaron las expresiones del ex titular

del Interior.
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(Foto: PCM)

A su turno, la ministra de Desarrollo e Inclusión,

Social, Dina Boluarte, emplazó a González a

presentar las pruebas de esta presunta obstrucción a

la justicia de parte de Castillo.

“Sería muy irresponsable generar una crisis del

tamaño que quiso generar sin ninguna prueba, es

una actitud muy irresponsable, si el exministro

tiene las pruebas que las presente ya, y que no pase

como con Zamir Villaverde y Karelim López que

hablan, y dicen, y no hay ninguna [prueba]”, re�rió

la también vicepresidenta de la República.

Por su parte, Benji Espinoza, abogado del presidente

Castillo, dijo que su cliente está evaluando querellar

por difamación al exministro del Interior.

L e e  t a m b i é n :  Renuncia director general de Inteligencia

tras remoción de Mariano González
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“Cuando González habla de obstrucción a la justicia,

está hablando de un delito y está cometiendo un

delito. Eso se llama difamación calumniosa.

Pensamos que una posibilidad es querellarlo por eso

y por haberlo difamado en un segundo momento

cuando dice que el presidente está comprometido

en actos de corrupción”, adelantó en RPP Noticias.

Espinoza también cuestionó que la �scal de la

Nación haya citado a González a declarar, sin haber

permitido que él, en representación del jefe de

Estado, haya podido realizar preguntas.

Más información

González dijo a El Comercio que cuando ingresó al

Mininter, �rmó, además, de una serie de

declaraciones juradas, su carta de renuncia, donde

la fecha no estaba consignada. “Esa es la hoja que

han publicado”, mencionó.

El exministro del Interior señaló que teme por su

integridad personal y la de su familia, porque “no

estamos peleando con alguien que no tenga poder”.

Denunció que su esposa había sido objeto de reglaje.

Conforme a los criterios de

T A G S

Mariano González Pedro Castillo Ministerio Del Interior Congreso De La República

| | |
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AMÉRICA LATINA

Fiscalía Perú abre cuarta investigación preliminar contra
Castillo
La apertura de la causa ocurre tras explosivas declaraciones del saliente ministro del Interior, Mariano González, despedido
por el presidente vía Twitter la noche del lunes.

La Fiscalía de Perú informó el jueves (21.07.2022) que investigará al presidente Pedro Castillo por presuntos delitos contra la administración

de justicia y de encubrimiento personal, tras las sorpresivas imputaciones lanzadas por un ministro cesado en el cargo.

"La fiscal de la Nación dispuso iniciar investigación al presidente de la República, Pedro Castillo, por presunto delito contra la Administración

de Justicia- Encubrimiento Personal", anunció en su cuenta de Twitter la institución.

La apertura de la causa se da luego de unas explosivas declaraciones del saliente ministro del Interior, Mariano González, despedido del cargo

a través de un anuncio en Twitter del propio presidente, la noche del lunes.

EFE Noticias · Jul 21, 2022
@EFEnoticias · Follow
#ÚLTIMAHORA | La Fiscalía de Perú abre la cuarta investigación 
preliminar contra el presidente Pedro Castillo.

Watch on Twitter

Publicidad
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GIF

EFE Noticias
@EFEnoticias · Follow

La investigación preliminar contra el presidente Pedro 
Castillo en esta ocasión es por presunto delito contra la 
administración de Justicia y encubrimiento personal, en 
relación a la destitución del ministro del Interior, Mariano 
González.

efe.com
La Fiscalía de Perú abre la cuarta investigación preliminar contra Castillo
La Fiscalía de Perú anunció este jueves que abrió una cuarta investigación 
preliminar contra el presidente Pedro Castillo, en esta ocasión por …

11:36 AM · Jul 21, 2022

9 Reply Share

Explore what's happening on Twitter

Tras su destitución, González exhortó el miércoles al Congreso a separar del cargo a Castillo por considerar que obstruye a la justicia y protege

a miembros de su círculo íntimo prófugos por presunta corrupción.

Horas antes de su remoción había anunciado la formación de un equipo policial especial para capturar a tres integrantes del entorno

presidencial investigados por la Fiscalía por corrupción, quienes se encuentran prófugos desde junio.

González, que llevaba apenas 15 días en el cargo, aseguró que su cese está vinculado a la protección del entorno presidencial investigado por la

justicia.

"No tengo dudas de que esta salida abrupta tiene que ver con obstruir la administración de justicia", dijo a la prensa. "Creo que por el

esclarecimiento de la verdad y por el país, el señor (Castillo) debería someterse a la justicia".

"Hay una clarísima obstrucción. Es imposible trabajar sin tener un sistema de inteligencia adecuado", expresó González al comparecer ante la

Comisión de Fiscalización del Congreso.

El Parlamento evalúa presentar la próxima semana un nuevo pedido de vacancia (destitución) de Castillo, el tercero en lo que va de su gestión,

iniciada a mediados de 2021. 

gs (afp, efe)

DW RECOMIENDA

Congreso de Perú aprueba informe que sugiere acusar a presidente Castillo
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Ministerio del Interior (/mininter)

Comunicado MININTER N.° ��� - ����
Comunicado

CRNL. PNP HARVEY COLCHADO CONTINUARÁ AL FRENTE DE LA
DIVISIÓN DE BÚSQUEDA DE LA DIGIMIN

Mininter
�� de setiembre de ���� - �:�� a. m.

Fotos: Mininter

Ante el memorando difundido por diversos medios de comunicación sobre el supuesto retiro del
Crnl. PNP Harvey Colchado Huamaní de la jefatura de la División de Búsqueda de Personas
(DivBus) de la Dirección General de Inteligencia (Digimin), el Ministerio del Interior pone en
conocimiento de la opinión pública lo siguiente:  

�. En atención al Memorando N.° ��-����-DIGIMIN-� que dispone el relevo del Crnl. PNP
Harvey Colchado Huamaní del cargo de Jefe de la División de Búsqueda de Personas (Divbus)
de la Dirección General de Inteligencia (Digimin), el Ministerio del Interior aclara que conforme al

(/)

Noticias (/institucion/mininter/noticias)
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numeral � del artículo �� Decreto Legislativo ����, Ley de la carrera y situación del personal de
la Policía Nacional del Perú, modificado por Decreto Legislativo N.° ����, las asignaciones del
cargo para oficiales superiores se aprueban a través de una resolución ministerial. 

�. En tal sentido, el Crnl. PNP Harvey Colchado Huamaní seguirá a cargo de la jefatura de la
División de Búsqueda de Personas (Divbus) de la Dirección General de Inteligencia (Digimin) y
se mantendrá como Coordinador General del equipo especial de apoyo al Equipo Especial de
Fiscales contra la Corrupción del Poder. 

�. El Ministerio del Interior informa que el titular del sector, Willy Huerta Olivas, no autorizó la
emisión del mencionado memorando —que contraviene las disposiciones de la actual gestión
en el sentido de respaldar y brindar el apoyo necesario al equipo especial a cargo del Crnl.
Colchado—, por lo que ha dispuesto el inicio de una investigación para determinar las
responsabilidades y proceder conforme a ley. 

�. La actual gestión del Ministerio del Interior descarta cualquier intención de obstaculizar las
labores del equipo especial y, por el contrario, continuará colaborando de manera estrecha con
el Ministerio Público en el objetivo común de combatir la corrupción. 

Lima, �� de setiembre de ���� 
Oficina General de Comunicación Social e Imagen Institucional 
Ministerio del Interior 
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El Peruano /

Designan Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 133-2022-IN

Lima, 26 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú establece que el 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú es 
designado por el Presidente de la República, entre los tres 
Oficiales Generales de Armas de la Policía Nacional del 
Perú en situación de actividad, en el grado de Teniente 
General, en estricto orden de antigüedad en el escalafón 
de oficiales;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al Teniente General de la Policía 
Nacional del Perú RAÚL ENRIQUE ALFARO ALVARADO, 
al cargo de Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS
Ministro del Interior

2100144-2

Designan Jefe del Estado Mayor General de 
la Policía Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 134-2022-IN

Lima, 26 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú establece que, con la 
designación del Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú, se designa al Jefe del Estado Mayor General y al 
Inspector General quienes conforman el Alto Mando;

Que, al respecto, el artículo 10 del citado Decreto 
Legislativo, establece que “en los casos que la designación 
de Jefe del Estado Mayor General de la Policía Nacional 
del Perú, recaiga en un Oficial General de Armas de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, en el 
grado de General, este será ascendido al grado inmediato 
superior”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al General de Armas de la 
Policía Nacional del Perú VICENTE MARCELO ÁLVAREZ 
MORENO, al cargo de Jefe del Estado Mayor General de 
la Policía Nacional del Perú.

Artículo 2.- Ascender al grado de Teniente General, 
al General de Armas de la Policía Nacional del VICENTE 
MARCELO ÁLVAREZ MORENO, de conformidad a lo 
señalado en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva 
de la Policía Nacional del Perú adopte las acciones 
correspondientes en las áreas de su competencia, de 
conformidad a los dispositivos legales vigentes.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS
Ministro del Interior

2100144-3

Designan Inspector General de la Policía 
Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 135-2022-IN

Lima, 26 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el último párrafo del artículo 8 del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú 
establece que, con la designación del Comandante 
General de la Policía Nacional del Perú, se designa al 
Jefe del Estado Mayor General y al Inspector General 
quienes conforman el Alto Mando;

Que, al respecto, el artículo 11 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, establece 
que la Inspectoría General está a cargo de un Oficial 
General de Armas de la Policía Nacional del Perú en 
situación de actividad, en el grado de Teniente General; 
por otro lado, dicho artículo precisa que “en los casos 
que la designación del Inspector General de la Policía 
Nacional del Perú, recaiga en un Oficial General de Armas 
de la Policía Nacional del Perú en situación de actividad, 
en el grado de General, este será ascendido al grado 
inmediato superior”; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al General de Armas de la 
Policía Nacional del Perú SEGUNDO LEONCIO MEJÍA 
MONTENEGRO al cargo de Inspector General de la 
Policía Nacional del Perú.

Artículo 2.- Ascender al grado de Teniente General, 
al General de Armas de la Policía Nacional del Perú 
SEGUNDO LEONCIO MEJÍA MONTENEGRO, de 
conformidad a lo señalado en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva 
de la Policía Nacional del Perú adopte las acciones 
correspondientes en las áreas de su competencia, de 
conformidad a los dispositivos legales vigentes.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS
Ministro del Interior

2100144-4

Firmado por: Editora
Peru
Fecha: 27/08/2022 03:35
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Artículo 36: Autoridades especializadas 
 

 Cada Estado parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o más órganos o 

personas especializadas en la lucha contra la corrupción mediante la aplicación 

coercitiva de la ley. Ese órgano u órganos o esas personas gozarán de la 

independencia necesaria, conforme a los principios fundamentales del 

ordenamiento jurídico del Estado parte, para que puedan desempeñar sus 

funciones con eficacia y sin presiones indebidas. Deberá proporcionarse a esas 

personas o al personal de ese órgano u órganos formación adecuada y recursos 

suficientes para el desempeño de sus funciones.  

 

I.  Introducción 

 

 Varios Estados parte que cumplen los requisitos del artículo 6 de la 

Convención han establecido unidades anticorrupción a las que confieren un 

amplio mandato, que abarca desde la responsabilidad en materia de medidas 

preventivas, incluidas la formación y coordinación y el aumento de la 

sensibilización, hasta la investigación y el enjuiciamiento. En otros Estados 

parte, dichas funciones se distribuyen entre varios organismos y las 

competencias de investigación y enjuiciamiento se otorgan a las fuerzas del 

orden, y con frecuencia a la policía nacional. 

 En el artículo se estipula el requisito de designar entidades o personas cuya 

tarea básica se centre en la aplicación coercitiva de la ley, o sea, en las funciones 

de investigación y, posiblemente, de enjuiciamiento. Sin embargo, el artículo no 

especifica ninguna modalidad institucional concreta, si bien se plantean 

cuestiones de procedimiento y de recursos que son necesarias para orientar a los 

Estados parte en la adopción de la mejor estructura institucional de acuerdo con 

sus necesidades concretas.  

 El artículo 36 constituye una disposición obligatoria. No obstante, los 

Estados parte deben tener en cuenta que la Convención sólo establece normas 

mínimas, y que prevé un margen de discrecionalidad a fin que los Estados parte 

puedan ajustar los requisitos del artículo a cada situación nacional concreta. 

 

II.  Problemas y soluciones 

 

Las cuestiones que se deben abordar son las siguientes: 

• el tipo de autoridad especializada 

• el valor añadido y la función 

• la independencia y los recursos 
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II.1  El tipo de autoridad especializada 

 

 Dado el hincapié que se hace la aplicación coercitiva de la ley, los Estados 

parte tienen la opción de establecer un órgano especial encargado 

exclusivamente de luchar contra la corrupción o prever la creación de 

capacidades especializadas en el marco de las estructuras existentes de la policía, 

las fiscalías y/o los tribunales.  

 Habida cuenta de este margen de discrecionalidad, los Estados parte podrán 

considerar la posibilidad de evaluar detenidamente su situación interna, puesto 

que los modelos de instituciones no pueden simplemente importarse o 

reproducirse, si no que tienen que ajustarse a las condiciones estructurales del 

Estado de que se trate. Por lo tanto, el primer paso será evaluar la situación 

interna de manera exhaustiva. Esa evaluación incluye la magnitud del problema 

de la corrupción, por un lado, y los recursos que el Estado tiene a su disposición, 

por otro. Como se señala en el artículo 6 de la Guía, existen argumentos a favor 

y en contra del establecimiento de nuevos órganos o la concentración de las 

tareas de lucha contra la corrupción en un organismo determinado. Los Estados 

parte tal vez estimen que entre las ventajas del órgano u órganos a que se refiere 

el presente artículo podrían estar el impulso dado a las iniciativas de lucha contra 

la corrupción y la identificación con sus objetivos, el alto grado de 

especialización y pericia técnica que es posible alcanzar, así como la labor más 

eficiente que puede llevar a cabo un organismo especializado, si bien existen, por 

otra parte, posibles desventajas, tales como los costos, los obstáculos 

institucionales, los problemas de coordinación y la eventual disminución de 

rendimientos debido al aislamiento y la percepción de debilitamiento de las 

instituciones existentes que ya realizan actividades de lucha contra la corrupción. 

 Se debe prestar atención al hecho de que las decisiones sobre si es necesario 

contar con uno o varios órganos deberían adoptarse después de elaborar una 

estrategia general nacional de lucha contra la corrupción que abordase cuestiones 

como el marco legislativo, la presentación de informes, las relaciones entre las 

instituciones competentes, la consignación presupuestaria, la capacidad judicial 

y de enjuiciamiento, y el contexto político.  

 La elaboración de la estrategia, que se ha tratado ya pormenorizadamente 

en la parte de la presente guía relacionada con la aplicación del artículo 5, deberá 

facilitar a los responsables de la formulación de políticas la toma de decisiones 

bien fundamentadas partiendo de la evaluación de las formas concretas de 

corrupción que exigen mayor prioridad. A nivel político, se deberá decidir si los 

recursos se invierten en la lucha contra las formas de corrupción más frecuentes 

(por ejemplo, aumentando el número de policías de tráfico o empleados de 

registro) o se dedican a combatir la corrupción de “alto valor” (por ejemplo, en 

los contratos de adquisiciones), o una combinación de ambas. Además, los 

Estados parte podrán evaluar las ventajas y las deficiencias de sus actuales 

órganos encargados de hacer cumplir la ley desde el punto de vista de la 

capacidad que tienen para desempeñar las tareas requeridas.  
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 Conviene también que los Estados parte tengan presente que en el 

artículo 36 se hace hincapié en la especialización del personal y los órganos 

encargados de hacer cumplir la ley.  

 Los Estados parte pueden tener en cuenta que, de acuerdo con la 

experiencia internacional, una de las mayores motivaciones para crear unidades 

anticorrupción independientes han sido la percepción que se tiene de la 

independencia de los actuales órganos encargados de hacer cumplir las leyes o 

los problemas que ello conlleva, y la preocupación pública en relación con su 

labor. Además, el establecimiento de unidades anticorrupción autónomas puede 

representar un “nuevo comienzo” en la lucha contra la corrupción o servir de 

puente hasta el momento en que el público haya recuperado la confianza en las 

instituciones encargadas habitualmente de hacer cumplir la ley. Por último, la 

creación de unidades anticorrupción independientes puede ser garantía de una 

mayor claridad en la evaluación de los avances y la valoración de los éxitos y los 

fracasos. 

 No obstante, el establecimiento de unidades anticorrupción no deja de tener 

sus aspectos negativos. No solo requiere inversiones importantes si no que hay 

que plantearse la cuestión de si los nuevos organismos podrán desempeñar una 

serie de funciones. Además, en particular los países pequeños y en desarrollo 

deberán atender debidamente el problema de una posible “fuga de cerebros”: 

puesto que el establecimiento de un órgano independiente requiere una estructura 

de gestión integrada por especialistas con experiencia en la aplicación de la ley, 

la contratación o reasignación de ese personal podría influir en la capacidad de 

otros organismos encargados de hacer cumplir la ley. Y, sobre todo, los Estados 

parte deberán tener en cuenta que la concentración de personas, facultades y 

competencias podría ir en detrimento de la eficiencia debido a la competencia 

entre instituciones. Muchas de las ventajas que presentan las unidades 

anticorrupción independientes que reciben el mandato de hacer cumplir la ley, 

como la especialización, la pericia técnica y el necesario grado de autonomía, 

pueden alcanzarse mediante el establecimiento de unidades especializadas en el 

marco de organismos ya existentes asignándoles los recursos necesarios para 

aumentar su capacidad.  

 

II.2  El valor añadido y la función de las autoridades especializadas 

 

 Los Estados parte deberán evaluar minuciosamente el valor añadido que 

ofrecen las autoridades especializadas y la función que están llamadas a 

desempeñar, ya sea como entidades independientes o en el marco de un 

organismo competente que ya exista. Hoy día, para ser eficaces en las 

investigaciones de casos graves y complejos de corrupción y delincuencia 

económica, las autoridades especializadas precisarán del marco jurídico idóneo a 

nivel sustantivo y de procedimiento. En el mundo contemporáneo, ese marco 

deberá prever la concesión a las autoridades especializadas de facultades 

concretas en materia de divulgación de documentos o de información y pruebas 

pertinentes de otra índole, acceso a informes financieros y restricción del 

usufructo de bienes o su decomiso. Para cumplir su función, las autoridades 
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especializadas requerirían asimismo facultades para acceder a información sobre 

inteligencia financiera y penal, investigaciones penales, enjuiciamiento y 

recuperación de bienes civiles.  

 En la medida de lo posible, la reforma del marco legislativo en relación con 

la creación o el empoderamiento de autoridades especializadas en la lucha contra 

la corrupción, y posiblemente otros delitos financieros, deberá planificarse como 

parte de una reforma integral de la justicia penal. La reforma parcial centrada en 

un determinado tipo de delito puede traducirse fácilmente en el desperdicio de 

recursos escasos, puesto que las esferas problemáticas específicas, como la 

corrupción o el blanqueo de capitales, se abordan por separado y de forma 

descoordinada. Reformas como las que se examinan en el presente capítulo serán 

más eficaces si se integran en un programa a largo plazo de revisión y 

actualización del derecho penal sustantivo y de procedimiento y de las 

instituciones que desempeñan funciones relacionadas con la investigación, el 

enjuiciamiento y la resolución judicial de delitos. La necesidad de un programa 

de esta índole en todas las jurisdicciones es actualmente aún más indispensable y 

urgente debido al mayor número de obligaciones internacionales derivadas de la 

Convención y otros acuerdos. 

 

II.3  Independencia y recursos 

 

 Con objeto de velar por la eficiencia de las autoridades especializadas, 

independientemente de su forma institucional, los Estados parte podrán tener en 

cuenta varios aspectos fundamentales, incluido el marco jurídico y de 

procedimiento para asegurar la independencia, la presentación de informes, y los 

recursos. 

 La independencia de las autoridades especializadas debería regirse 

mediante una legislación en virtud de la cual se establezcan claramente los 

criterios de contratación, nombramiento, disciplina y traslado de la alta dirección 

(podría aplicarse un modelo basado en los términos por los que se rige la 

judicatura). Los Estados parte podrán considerar la posibilidad de prever 

nombramientos de plazo fijo a fin de evitar una dependencia del poder ejecutivo 

para los nuevos nombramientos. La legislación también debería abordar la 

responsabilidad del director de una autoridad especializada encargado de la 

contratación del personal y el rendimiento operacional de las funciones de dicha 

autoridad. 

 Un sistema fiable de revisión interna y/o externa podría constituir una 

salvaguardia adicional a fin de evitar influencias no deseadas. Así, los Estados 

parte podrán considerar la posibilidad de inspirarse en la experiencia de aquellos 

Estados que se apoyan en un comité de especialistas de la legislatura para ese 

control. Otros Estados han establecido una supervisión (externa) o comisiones de 

inspección. 

 Las disposiciones en virtud de las cuales se salvaguarda el funcionamiento 

de una investigación o proceso penal frente a influencias indebidas revisten una 

especial importancia. En algunos estados, las autoridades especializadas no 
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deben informar a ninguna otra superior, como por ejemplo el Director del 

Ministerio Público, el Fiscal General o el Ministerio de Justicia cuando inicien 

las investigaciones de un caso concreto. Por otro lado, muchos Estados parte aún 

exigen aprobación para entablar actuaciones judiciales en casos específicos, y 

pueden estudiar la necesidad de que dicho poder se someta a verificación 

independiente. En ciertos Estados, no puede solicitarse a los funcionarios de las 

investigaciones, fiscales o jueces instructores que desestimen un caso.  

 Con arreglo a la ley podría exigirse a las autoridades especializadas que 

publiquen informes anuales, incluidos resúmenes de los casos en curso en que se 

hayan producido detenciones, y los presenten al poder legislativo, que 

oficialmente debería estar facultado para solicitar al director de la autoridad 

supervisora que le rinda cuentas de la labor y el rendimiento de dicha autoridad. 

 Además del nombramiento del director de la autoridad especializada, los 

Estados parte deberían estudiar la posibilidad de establecer los procedimientos 

adecuados para la contratación de personal. Deberían asimismo considerar la 

posibilidad de complementar la independencia profesional con la inmunidad de 

funciones adecuada frente al litigio civil a fin de evitar posibles intimidaciones. 

 Igualmente, los Estados parte podrán prestar atención al sistema de 

retribución aplicable a las autoridades especializadas con objeto de asegurar la 

contratación y el mantenimiento de los mejores expertos que estén al alcance. 

Respecto de la capacitación adecuada, los Estados parte podrán exigir a los 

investigadores, fiscales y jueces especializados en la lucha contra la corrupción 

que adquieran una sólida base en cuanto a aptitudes generales de investigación 

antes de empezar a especializarse en la investigación de delitos de corrupción. Si 

bien en la Convención no se estipula ninguna medida específica, los Estados 

parte podrán tomar nota de algunos modelos que hayan aplicado otros Estados: 

• capacitación proporcionada por investigadores experimentados y avezados 

que aún participen en medidas operacionales. Dicha capacitación debería 

estar al alcance de todas las personas susceptibles de formar parte de la 

labor de la autoridad, incluidos los jueces; 

• inclusión de auditores, especialistas en derecho fiscal y expertos en gestión 

en los programas de capacitación. Además, los Estados parte pueden prever 

la organización de conferencias sobre ética profesional; 

• traslado o intercambio de personal a escala nacional o entre jurisdicciones. 

 La obtención de los servicios de especialistas que puedan facilitar 

capacitación adecuada debe constituir una prioridad. Se da por hecho que los 

conocimientos especializados en el gran número de esferas en que se necesitaría 

capacitación pueden ser poco frecuentes y, por lo tanto, bastante costosos. Los 

países en desarrollo pueden obtener asistencia técnica, entre otros medios, a 

través de la UNODC. 

 La estrategia y supervisión llevadas a cabo por los Estados parte 

determinará el presupuesto que se necesite para la autoridad especializada. No 

obstante, los Estados parte deberían garantizar la disponibilidad de recursos para 
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casos especiales y pesquisas complejas en que se exceda el presupuesto 

especificado. Por lo general, los Estados parte tendrán en cuenta que la adecuada 

financiación no es sólo una cuestión de tamaño, sino también de planificación. 

 

Artículo 37: Cooperación con las autoridades encargadas  

de hacer cumplir la ley 

 

1. Cada Estado parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las 

personas que participen o hayan participado en la comisión de delitos 

tipificados con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a las 

autoridades competentes información útil con fines investigativos y probatorios 

y a que les presten ayuda efectiva y concreta que pueda contribuir a privar a los 

delincuentes del producto del delito, así como a recuperar ese producto.  

2. Cada Estado parte considerará la posibilidad de prever, en casos 

apropiados, la mitigación de la pena de toda persona acusada que preste 

cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los delitos 

tipificados con arreglo a la presente Convención.  

3. Cada Estado parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 

con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de 

inmunidad judicial a toda persona que preste cooperación sustancial en la 

investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención.  

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista en el 

artículo 32 de la presente Convención.  

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo se 

encuentren en un Estado parte y puedan prestar cooperación sustancial a las 

autoridades competentes de otro Estado parte, los Estados parte interesados 

podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de 

conformidad con su derecho interno, con respecto a la eventual concesión, por 

el otro Estado parte, del trato previsto en los párrafos 2 y 3 del presente 

artículo.  

 

I.  Sinopsis 

 

 La Convención contiene varias disposiciones que tienen como objetivo 

fomentar la detección, la investigación y el fallo del delito de corrupción. 

Teniendo en cuenta que la corrupción es una forma opaca de delincuencia que 

tiene lugar en secreto, la mejor manera de detectarla es mediante la obtención de 

información de una persona que participa en el delito de corrupción o es testigo 

del mismo. Por lo tanto, las fuerzas del orden requieren medios para motivar a 

esas personas participantes a que revelen sus conocimientos, que de otro modo 

no se divulgarían. En consecuencia, la Convención reconoce que la motivación 

para cooperar a veces tiene un precio, como la mitigación de pena o la concesión 

de inmunidad judicial. Habida cuenta de que la Convención se centra en la 

restitución de bienes y la cooperación internacional, en el artículo 37 se incluyen 
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 Contáctanos en 

NUESTRAS OFICINAS a nivel nacional

Inicio La Defensoría  Noticias  Atención a la ciudadanía 

Intranet  TUPA  Buscar

INICIO  /  NOTICIA NACIONAL   /   DEFENSORÍA DEL PUEBLO: ES NECESARIO QUE SE GARANTICEN RECURSOS

ECONÓMICOS PARA GRUPO ESPECIAL DE LA PNP

Defensoría del Pueblo: es necesario que se garanticen

recursos económicos para grupo especial de la PNP

1:28 PM 14/09/2022

Se han enviado o�cios al ministro del Interior y al inspector general de la PNP
solicitando también que se analice la denuncia interpuesta contra coronel Harvey
Colchado, conforme la Constitución y la ley.

La Defensoría del Pueblo reitera que el relevo del coronel Harvey Colchado del mando de la

División de Búsqueda de Personas de la Dirección General de Inteligencia de la Policía

Nacional del Perú (PNP) habría conllevado una grave afectación a la lucha contra la
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corrupción, dado que se colocaba en grave riego la reserva de las investigaciones �scales,

así como los recursos humanos, logísticos y �nancieros imprescindibles para su adecuado

desarrollo.

Si bien, resulta correcta la decisión de mantener al citado o�cial en su cargo, se ha solicitado

mediante o�cio dirigido al ministro del Interior que se investiguen los hechos que dieron

lugar al intento de remoción, ya que los mismos con�gurarían una trasgresión a las normas

que rigen los procedimientos internos de la PNP.

Asimismo, a raíz de lo señalado por la �scal superior Marita Barreto respecto   a la

insu�ciencia de recursos económicos para el equipo especial de la PNP, que habrían

producido incluso la paralización de actos de investigación, se solicitó en el o�cio

mencionado se señale la forma en que el despacho ministerial garantizara que ello no

vuelva a ocurrir.

De otro lado, conforme a las atribuciones constitucionales de la Defensoría del Pueblo que

la habilitan a presentar las conclusiones de sus investigaciones a toda entidad pública o

ente jurisdiccional, se envió un o�cio al inspector general de la PNP a �n de señalar las

inconsistencias normativas y de hechos que existen en la denuncia que presentara el

presidente de la Republica contra el coronel Harvey Colchado, por lo acontecido durante el

allanamiento efectuado a Palacio de Gobierno.

En el documento se fundamenta que los hechos denunciados por el primer mandatario

deben ser analizados conforme a las normas que regulan las actividades policiales durante

las diligencias de allanamiento y registro domiciliario. Por ello, no resultaría motivo de

sanción el hecho de que se haya �lmado la intervención o procedido a la realización de

búsquedas exhaustivas en todos los ambientes de la residencia presidencial.

De la misma manera, se señala que no es posible sostener, como a�rma el denunciante,

que la conformación del grupo especial PNP haya respondido a intereses políticos, dado

que sus integrantes fueron designados por el exministro del Interior, Mariano González, y

fueron rati�cados en sus puestos por el actual ministro Willy Huerta.

La Defensoría del Pueblo ha resaltado también que ninguno de los hechos denunciados fue

consignado por el abogado del presidente en el acta suscrita después del allanamiento,

hecho que coloca en entre dicho la posibilidad que tuvieran lugar.

A juicio institucional, la vía para impugnar la decisión de allanamiento, registro de inmueble

y el descerraje de Palacio de Gobierno debió ser la judicial y no el procedimiento

administrativo disciplinario ante la Inspectoría de la PNP conforme lo prevé el Código

Procesal Penal.

Sin perjuicio de ello, el Poder Ejecutivo debe reforzar las garantías del debido proceso y

estricto cumplimiento de las normas del procedimiento disciplinario por la especial posición

jerárquica en la que se encuentra el presidente de la República frente al coronel Harvey

Colchado.

Finalmente, es preciso señalar que la intervención defensorial en ningún modo inter�ere las

competencias propias de la Inspectoría General de la PNP. Institucionalmente se continuará

con el seguimiento del caso.
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N.°

Acciones cuyo control 

constitucional se solicita en 

esta demanda de amparo

Identificación de 

Intimidación / 

Obstrucción de 

labores

Identificación de Amenaza y/o Vulneración 

de Derechos y Principios Constitucionales

Pedidos (pretensiones) de esta demanda de 

amparo para remediar la amenaza y vulneración 

de derechos y principios constitucionales

1)

Denuncia del 24AGO2022 (y 

su ampliación del 03SET2022) 

por presuntas infracciones 

"muy graves" a la LRD  ante la 

Inspectoría General de la PNP, 

por parte del presidente, José 

Pedro Castillo Terrones 

(Expediente N.° 260801-2022)

Intimidación

1) Amenaza con vulnerar el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad (proyecto de 

vida) y dignidad. / 2) Vulneración del derecho 

al ejercicio pleno de la función pública / 3) 

Vulneración  del debido procedimiento 

administrativo (afectación de la garantía de la 

imparcialidad) / 4) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de equilibro de poderes, colaboración entre 

poderes, proporcionalidad y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

1) Que CESE tanto la amenaza  como la 

vulneración  de los derechos y principios 

constitucionales del Coronel Colchado Huamaní. 

2) Se declare la NULIDAD de la denuncia y su 

ampliación, ORDENÁNDOSE  a la Inspectoría 

General de la PNP y a la Oficina de Investigación 

N.° 21 que ARCHIVEN la denuncia. 3) Que se 

ORDENE al presidente José Pedro Castillo 

Terrones que se ABSTENGA de continuar 

intimidando  al Coronel Harvey Julio Colchado 

Huamaní. 



2) 

Procedimiento administrativo 

(Expediente N.° 260801-2022) 

generado por la denuncia (y su 

ampliación) referida en el 

numeral 1) precedente, cuya 

fase preliminar (“acciones 
previas”) se ha iniciado 

mediante Resolución N.° 069-

2022-IGPNP-DIRINV-OD.N° 21, 

del 26AGO2022, y que ha sido 

ampliada por Resolución N.° 

070-2022-IGPNP-DIRINV-

OD.N° 21, de fecha 07SET2022 

Intimidación

1) Amenaza con vulnerar el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad (proyecto de 

vida) y dignidad. / 2) Vulneración del derecho 

al ejercicio pleno de la función pública / 3) 

Vulneración  del debido procedimiento 

administrativo (afectación de la garantía de la 

imparcialidad) / 4) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de equilibro de poderes, colaboración entre 

poderes, proporcionalidad y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

1) Que CESE tanto la amenaza  como la 

vulneración  de los derechos y principios 

constitucionales del Coronel Colchado Huamaní 

como consecuencia de este procedimiento 

administrativo. 2) Se declare la NULIDAD de la 

Resolución N.° 069-2022-IGPNP-DIRINV-OD.N° 21, 

del 26AGO2022, y de la Resolución N.° 070-2022-

IGPNP-DIRINV-OD.N° 21, de fecha 07SET2022, así 

como de todo lo actuado en este procedimiento 

administrativo, ORDENÁNDOSE  a la Inspectoría 

General de la PNP y a la Oficina de Investigación 

N.° 21, su inmediato ARCHIVO. 

3)

“Denuncia anónima" 

(“difundida por la red social de 
WhatsApp”)  contra el 

recurrente y otros efectivos 

policiales, contenida en la 

Nota de Información N.° 527-

2022-3Q6R de fecha 

24AGO2022, tramitada por la 

Inspectoría General de la PNP, 

mediante Hojas de Trámite N.° 

20200812625, 20200816666, 

20200817277, 20210315889, 

20210424025, 20220639701

Intimidación

1) Amenaza con vulnerar el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad (proyecto de 

vida) y dignidad. / 2) Vulneración del derecho 

al ejercicio pleno de la función pública / 3) 

Vulneración  del debido procedimiento 

administrativo (afectación de la garantía de la 

imparcialidad) / 4) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de equilibro de poderes, colaboración entre 

poderes, proporcionalidad y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

1) Que CESE tanto la amenaza  como la 

vulneración  de los derechos y principios 

constitucionales del Coronel Colchado Huamaní. 

2) Se declare la NULIDAD de la denuncia, 

ORDENÁNDOSE  a la Inspectoría General de la 

PNP y a la Oficina de Investigación N.° 10 que 

ARCHIVEN la denuncia en cuanto atañe al Coronel 

Colchado



4) 

Procedimiento administrativo 

generado como consecuencia 

de la denuncia referida en el 

numeral 3) precedente, cuya 

fase preliminar (“acciones 
previas”) se ha iniciado 

mediante Resolución N.° 081-

2022-IGPNP/DIRINV/OD.N° 10, 

de fecha 01SET2022

Intimidación

1) Amenaza con vulnerar el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad (proyecto de 

vida) y dignidad. / 2) Vulneración del derecho 

al ejercicio pleno de la función pública / 3) 

Vulneración  del debido procedimiento 

administrativo (afectación de la garantía de la 

imparcialidad) / 4) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de equilibro de poderes, colaboración entre 

poderes, proporcionalidad y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

1) Que CESE tanto la amenaza  como la 

vulneración  de los derechos y principios 

constitucionales del Coronel Colchado Huamaní 

como consecuencia de este procedimiento 

administrativo. 2) Se declare la NULIDAD de la 

Resolución N.° 081-2022-IGPNP/DIRINV/OD.N° 

10, de fecha 01SET2022, así como de todo lo 

actuado en este procedimiento administrativo, 

ORDENÁNDOSE  a la Inspectoría General de la 

PNP y a la Oficina de Investigación N.° 10 que 

ARCHIVEN todo lo actuado en este procedimiento 

administrativo en cuanto atañe al Coronel 

Colchado. 

5)

Retardo en la habilitación 

oportuna  de los recursos 

especiales para la División de 

Búsqueda de la Dirección 

General de Inteligencia del 

Ministerio del Interior, cuya 

Jefatura se encuentra a mi 

cargo

Obstrucción

1)  Vulneración del derecho al ejercicio pleno 

de la función pública / 2) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de colaboración entre poderes y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

Se ORDENE al señor Ministro del Interior y al 

señor Director General de la DIGIMIN-MININTER 

que CUMPLAN  con la habilitación oportuna de 

los recursos especiales  para la División de 

Búsqueda de la Dirección General de Inteligencia 

del Ministerio del Interior, cuya Jefatura se 

encuentra a mi cargo.



6)

Acciones destinadas a 

removerme del cargo de Jefe 

de la División de Búsqueda de 

Personas de la Dirección 

General de Inteligencia del 

Ministerio del Interior y, por 

consiguiente, cesarme y/u 

obstruir mi labor como 

Coordinador General del 

Equipo Especial de apoyo al 

Equipo Especial de Fiscales 

contra la corrupción del Poder, 

conformado mediante 

Resolución Ministerial N.° 

0903-2022-IN del 18 de julio 

de 2022

Obstrucción

1)  Vulneración del derecho al ejercicio pleno 

de la función pública / 2) Vulneración (por 

conexión) de los principios constitucionales 

de colaboración entre poderes y buena 

administración (lucha contra la corrupción)

1) Se ORDENE al señor Ministro del Interior, que 

se ABSTENGA de derogar y/o modificar la 

Resolución Ministerial N.° 0903-2022-IN, sin 

conocimiento, coordinación y acuerdo previo con 

la Fiscal Superior Coordinadora del Equipo 

Especial de Fiscales contra la corrupción del 

Poder. 2) Se ORDENE al señor Ministro del 

Interior y al señor Director General de la DIGIMIN-

MININTER, que se ABSTENGAN de removerme, 

sin conocimiento, coordinación y acuerdo previo 

con la Fiscal Superior Coordinadora del Equipo 

Especial de Fiscales contra la corrupción del 

Poder, del cargo de Jefe de la DIVBUS de la 

Dirección General de Inteligencia del Ministerio 

del Interior y, por consiguiente, cesarme y/u 

obstruir mi labor como Coordinador General del 

Equipo Especial de apoyo al Equipo Especial de 

Fiscales contra la corrupción del Poder, 

conformado mediante Resolución Ministerial N.° 

0903-2022-IN del 18 de julio de 2022


